
Tarifa 3 (Horario diurno -de 6,00 horas a 22,00 horas,
excepto sábados, domingos y festivos):

-Bajada de bandera 1,20 euros
-Precio por Km. recorrido o fracción 0,54 euros
-Precio por hora de espera 13,12 euros
-Mínimo de percepción 2,65 euros
-Precio por Kg./Km. de exceso de equipaje 0,01 euros

Durante el transcurso de la primera hora de espera, en
itinerarios superiores a 50 kms, el usuario tendrá derecho
a disponer gratuitamente de un tiempo de espera de 15
minutos, transcurrido el cual se computará por fracciones
de 15 minutos, a razón de 3,13 euros por cada fracción.

Tarifa 4 (Horario nocturno de 22,00 a 6,00 horas, sába-
dos, domingos y festivos):

-Bajada de bandera 1,50 euros
-Precio por Km recorrido o fracción 0,64 euros
-Precio por hora de espera 14,54 euros
-Mínimo de percepción 2,85 euros
-Precio por Kg/Km de exceso de equipaje 0,02 euros

Durante el transcurso de la primera hora de espera, en
itinerarios superiores a 50 kms., el usuario tendrá derecho
a disponer gratuitamente de un tiempo de espera de 15
minutos, transcurrido el cual se computará por fracciones
de 15 minutos, a razón de 3,46 euros por cada fracción.

Tarifa 5 (Aplicable única y exclusivamente por auto-taxis
con licencia otorgada por los Ayuntamientos de Camargo,
El Astillero, Piélagos, Santa Cruz de Bezana y Santander,
autorizados por el Decreto 57/2000, de 17 de julio, a ope-
rar en el Aeropuerto de Parayas, en servicios desde o
hacia el mencionado recinto):

-Bajada de bandera 1,20 ó 1,50 euros (*)
-Precio por Km. recorrido 0,54 ó 0,64 euros (*)
-Precio por hora de espera 13,12 ó 14,54 euros (*)
-Suplemento por servicio aeropuerto 6,00 euros

(*) Según se trate de horario diurno o nocturno (22,00
horas a 6,00 horas), sábados, domingos y festivos.

Artículo 3. Condiciones de aplicación.
1. Los servicios se contratarán en régimen de coche

completo y los mismos se entenderán en circuito cerrado
hasta el punto de partida por el itinerario más corto, si no
se conviniese expresamente lo contrario.

2. En caso de utilizarse autopistas de peaje, el usuario
abonará únicamente el importe correspondiente al tra-
yecto realizado hasta llegar a su punto de destino.

3. El usuario tendrá derecho al traslado gratuito de su
equipaje, el cual, una vez utilizado el número total de pla-
zas, no podrá exceder de 50 Kgs para los vehículos de
hasta 4 plazas y de 60 Kgs para los de superior capaci-
dad, siempre que el volumen de los equipajes permita
introducirlos en el portamaletas o situarlos en la baca del
vehículo sin contravenir las normas y reglamentos de trá-
fico y circulación.

Cuando no se utilice el número total de plazas, las cifras
podrán aumentarse a razón de 30 Kgs por cada asiento
vacío, siempre que la forma, dimensiones y naturaleza del
equipaje posibiliten su transporte en el interior del vehículo.

Los excesos de equipaje sobre las cifras anteriores se
abonarán en las cuantías indicadas en el artículo anterior,
contabilizándose dichos excesos por cada 10 Kgs. o frac-
ción y Km recorrido, quedando el transportista en libertar
de admitirlos cuando el exceso supere el 50% de dichas
cifras.

Artículo 4. Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden será

sancionado de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa vigente en materia de transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de turismo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
RÉGIMEN DEROGATORIO

Se deroga la Orden IND/50/2007, de 14 de diciembre,
por la que se establece el régimen tarifario de los servicios
públicos de transporte interurbano de viajeros por carre-
tera en vehículos de turismo, provistos de autorización de
transportes VT, para el año 2008.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
ENTRADA EN VIGOR

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOC.

Santander, 23 de enero de 2009.–El consejero de
Industria y Desarrollo Tecnológico, Javier del Olmo Ilarza.
09/1453

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Orden IND/2/2009, de 26 de enero, por la que se regula el
otorgamiento de autorizaciones de transporte público de
viajeros en vehículos adaptados a personas con movili-
dad reducida. 

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, atribuye a esta
Comunidad Autónoma en su artículo 24.6 la competencia
exclusiva sobre transportes terrestres cuyo itinerario se
desarrolle íntegramente en su territorio.

A través del Real Decreto 2351/1982, de 24 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia
de transportes terrestres, se transfirieron a esta Comunidad
Autónoma, entre otras, las competencias relativas a la con-
cesión, autorización, explotación, inspección y sanción de
los servicios públicos discrecionales de viajeros, mercancías
y mixtos, con itinerarios prefijados, íntegramente comprendi-
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria o
que, aún excediendo parcialmente, tuviesen prohibición
absoluta de tomar o dejar viajeros o mercancías fuera de
Cantabria.

En este marco jurídico, la entrada en vigor de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de depen-
dencia y de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de
Derechos y Servicios Sociales, ha supuesto un notable
incremento en la demanda de traslado de personas con limi-
tación de movilidad a los diferentes centros de atención. La
nueva dimensión que adquiere el transporte de personas en
situación de dependencia aconseja no limitar la posibilidad
del transporte adaptado a vehículos con más de nueve pla-
zas (autobuses y microbuses), dadas las dificultades que en
numerosos casos presentan este tipo de vehículos para el
acceso a los domicilios de las mencionadas personas o a
sus centros asistenciales, teniendo en cuenta además que
los vehículos auto-taxis con capacidad de hasta 9 plazas tie-
nen limitada la recepción de viajeros al término municipal
correspondiente al Ayuntamiento que otorgó la preceptiva
licencia municipal. En su virtud,

DISPONGO

Artículo 1. Autorización de transporte público de viajeros
en vehículos adaptados para personas con movilidad
reducida.

1. Las empresas que pretendan dedicarse a esta activi-
dad deberán obtener de la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, para cada vehículo que
adscriban a la misma, una autorización de la clase VTC,
ámbito autonómico, debiendo previamente justificar el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ser persona física o jurídica, debiendo en este caso
revestir cualquiera de las formas societarias legalmente
establecidas para el transporte público.
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b) Tener nacionalidad española, de un Estado miembro
de la Unión Europea, o de otro Estado con el que en vir-
tud de lo dispuesto en los Tratados o Convenios
Internacionales suscritos por el Reino de España no sea
exigible dicho requisito.

c) Cumplir las obligaciones de carácter laboral, social y
fiscal establecidas en la legislación vigente, con alta cen-
sal en el epígrafe correspondiente al transporte público de
viajeros en vehículos de turismo.

d) Disponer de un mínimo de tres vehículos, los cuales
habrán de cumplir las condiciones a que se hace referen-
cia en el siguiente apartado.

e) Disponer de los conductores necesarios, dados de
alta en Seguridad Social y en posesión de Permiso de
Conducir de la clase BTP.

2. Los vehículos dedicados a la actividad objeto de la
presente regulación deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

a) Capacidad no superior a nueve plazas, incluido con-
ductor y con adaptación homologada para transporte de
personas con movilidad reducida.

b) Edad al solicitar la autorización no superior a dos
años, contados desde su primera matriculación.

c) Mantener vigente en todo momento la inspección ITV.
d) Estar en posesión del correspondiente contrato de

seguro, el cual cubrirá el apartado referido a ocupantes en
los términos previstos para el transporte público de viaje-
ros en auto-taxi.

e) En la documentación de los vehículos constará como
dedicados al servicio público.

Artículo 2. Contratación de los servicios.
Los servicios a que hace referencia el artículo 1 de la

presente Orden se contratarán, como norma general, a
“coche completo”, siendo la dedicación autorizada a los
vehículos única y exclusivamente el transporte de perso-
nas en el marco de los desplazamientos originados por la
aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia y de la Ley de
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y
Servicios Sociales, sin que en ningún caso puedan efec-
tuar cualquier otro servicio en competencia con turismos
en posesión de autorización VT (taxis), o VTC de ámbito
nacional (alquiler con conductor).

Artículo 3. Visado de las autorizaciones.
Las autorizaciones a que hace referencia la presente

Orden deberán ser objeto de visado en la Dirección

General de Transportes y Comunicaciones, con periodici-
dad bienal, quedando condicionado el mencionado trá-
mite a la constatación del mantenimiento de las condicio-
nes que originalmente justificaron el otorgamiento de
aquellas.

Artículo 4. Sustitución de vehículos afectos a las autori-
zaciones.

Los vehículos a los que estén referidas las autorizacio-
nes reguladas en esta Orden podrán sustituirse por otros
más modernos, sin que en ningún caso éstos superen los
cinco años de antigüedad, contados desde su primera
matriculación, los cuales habrán de cumplir los requisitos
previstos en esta Orden.

Artículo 5. Contingentación.
La Dirección General de Transportes y Comunicaciones

controlará la adecuada relación entre la oferta y la demanda
de las autorizaciones reguladas en esta Orden, pudiendo
disponer la limitación cuantitativa de su concesión.

Artículo 6. Régimen sancionador.
El régimen sancionador a que se sujetan las autoriza-

ciones a que se refiere la presente Orden será el previsto
por la normativa estatal en materia de transportes terres-
tres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
RÉGIMEN TRANSITORIO

Las empresas que a la entrada en vigor de la presente
Orden fueran titulares de vehículos que, cumpliendo el
resto de condiciones referidas en el apartado 2 del ar -
tículo 1, superasen la edad fijada de 2 años, podrán,
durante un periodo transitorio de 12 meses, solicitar la
autorización VTC autonómica regulada en esta norma. En
todo caso, las citadas empresas habrán de cumplir los
demás requisitos establecidos y, en particular, el relativo al
número mínimo de 3 vehículos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
ENTRADA EN VIGOR

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el BOC.

Santander, 26 de enero de 2009.–El consejero de
Industria y Desarrollo Tecnológico, Javier del Olmo Ilarza.
09/1454
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes instruidos por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 12, de 14 de enero de 1999), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes que a continuación se relacionan dictadas por esta
Delegación del Gobierno conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto 2.393/04, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones,  conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del R.D. 2.393/04, de 30 de
diciembre, podrá interponerse el correspondiente Recurso en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, según previenen los artículos 114 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, o bien, en el caso de resoluciones que agoten la vía administrativa
Recurso Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los artí-
culos 8.4, en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en su redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 22 de enero de 2009.–La jefa de la Oficina de Extranjeros, Lorena del Pozo Puente.


